
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Prescripción Adquisitiva de Dominio 

Demandante Amanda de Jesús Mejía Vásquez y otro   

Demandado Personas Indeterminadas     

Radicado 05001 31 03 015 2015 00823 00 

Decisión Designa curador ad litem.  

 

Teniendo en cuenta que con fecha 6 de mayo de 2022, se incorporó emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, y las respectivas constancias se cargaron en el 

expediente digital, sin que a la fecha, haya comparecido persona alguna indeterminada, se 

procede a continuar con el trámite del proceso.  

 

En consecuencia, se procede a designar como curador ad litem, de las personas 

indeterminadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7º del Código 

General del Proceso, al abogado PAULO ALEJANDRO GARCÉS OTERO, identificado 

con T.P. No. 211.802 del C.S. de la Judicatura, y quien se localiza en la Calle 50 No. 46 36, Ed. 

Furatena, oficina 712, Medellín. Teléfono (304) 511 35 16, celular 301 501 47 06, y en el correo 

electrónico garcesoteroasociados@gmail.com , a quien deberá comunicarse su designación en 

la forma dispuesta en la normativa en cita; además se le hará notificación personal de la 

demanda en la forma ordenada, ya en los artículos 291 y 292 ob.cit., o en el artículo 8o de la 

Ley 2213 de 2022, para que la conteste en nombre de sus representados, dentro del término 

legal.  

 

Queda así también resuelto el memorial de octubre 28 de 2022, mediante el cual se solicitó 

impulso del proceso.  

 

Se recuerda a las partes el deber legal de enviar a los demás sujetos procesales a través 

de los canales digitales elegidos para los fines del proceso, un ejemplar de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, y aportar copia de ello al mensaje enviado al 

juzgado. Art. 3 Ley 2213 de 2022. Lo anterior, so pena de las sanciones contempladas 

en el artículo 78, numeral 14 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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